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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CELEBRADA EN BARCELONA El 22 DE JULIO DE 2018 HOTEL EXPO

ASISTENTES

Antonio Valverde (FEFARMU)

Ivan Chao (FEFAPA)

Antonio Delgado (FMFA)

José M. Alonso (FFVCA)

Enrique Martín (Osos)

José M. de Diego (Black Demons)

Victorino Rodríguez (Bufals)

José́ Luís Soler (Dracs)
Juan O. Nogués (Árbitros)

Pascual Dueñas (Árbitros)

Victorino Rodriguez (Entrenador)

Enrique García de Castro (Presidente FEFA)

Ponç Puigdevall (abogado FEFA)
Se inicia la reunión a las 11.30 h en segunda convocatoria con los siguientes puntos en el orden del día:

1.- Comprobación de los asistentes con derecho a voto.
2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

3.- Bienvenida e informe del Presidente.

4.- Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2017.

5.- Aprobación, si procede, del presupuesto 2019.

6.- Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo 2018-19.

7.- Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la FEFA.

8.- Ruegos y preguntas.

1.- Comprobación de asistentes.

Se produce la identificación sin  novedad, todos los asambleístas tienen voz y voto. 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

Se aprueba por unanimidad

3.- Bienvenida e informe del Presidente.

Se da lectura al informe del presidente del cual se adjunta copia a este acta. 

A raíz de la lectura del informe, el Sr. José M. de Diego (Black Demons) inicia un debate con la participación de distintos asambleístas relativo a los siguientes asuntos:
Sobre la Big 8. Se comenta que fue una oportunidad desperdiciada de tener a todos los chicos juntos al celebrar la competición en dos instalaciones distintas para disputar sus partidos.
El Sr. Valverde (FEFARMU) con respecto a esta competición y a raíz de la lectura y felicitación por parte del Presidente a los árbitros en su informe expone también, en su propio nombre y en de los árbitros de su territorial que allí estuvieron, el agradecimiento de los mismos hacia la organización del Torneo y a todo el personal que participo en el mismo.

Sobre la Spanish Flag. Se comenta la problemática generada en relación con los árbitros y la interpretación que se hizo de la instrucción de que los clubes contactaran con los CTAs territoriales para abaratar costes y que esto ha sido un problema para aportar los mismos, solicita que en las próximas SFB sea FEFA quien se encargue directamente del tema arbitral, aunque eso suponga tener que aumentar el precio de la inscripción por equipo.
El Sr. Valverde (FEFARMU), interviene para aclarar que en la reunión de Comités Territoriales celebrada en Madrid ya quedo suficientemente claro como debía de ser el proceder con respecto a la aportación de los árbitros con respecto de los Clubs en las SFB, estos debían solicitar a sus comités arbitrales territoriales que les designasen un arbitro oficial de su territorial por cada equipo que presentaran y asumir el Club sus gastos de desplazamiento. La Territorial que no tuviese árbitros disponibles debía gestionarle a ese Club la asignación de un arbitro de otra Territorial. Si un Club renunciaba a presentar arbitro oficial, por cualquier motivo, tendría que aportar una cantidad económica y seria FEFA quien se encargaría de aportar ese arbitro de entre los oficiales disponibles en el territorio nacional.
El Sr. Valverde (FEFARMU), también hace constar que es complicado para los CTAs territoriales buscar árbitros, si no les puede informar previamente de en que condiciones tanto deportivas (numero aproximado de partidos a arbitrar), alojamiento (corría a cargo de FEFA), como económicas (cantidad a percibir en conceptos de derechos por partido) van a tener por asistir a esa competición y en ese sentido si solicita que en los próximos eventos que se celebren esas condiciones queden aclaradas de manera previa para facilitar este trabajo a las Territoriales.

Se acuerda que en cada evento, FEFA contactara con los CTAs para informar de las condiciones arbitrales.
Sobre el TEAM SPAIN, el Sr. José M. de Diego (Black Demons),  expresa el descontento con la gestión del TEAM SPAIN, en el sentido de que comparte que se cite directamente a los jugadores sin avisar a los clubes, previamente a contactar con los mismos para que el Club pueda informar a FEFA en caso de existir algún problema con ese jugador que le pudiera impedir acudir a la convocatoria.
El Sr. José́ Luís Soler (Dracs), expone problemas de carácter económico, en relación a la aportación que debe efectuar cada deportista cuando es convocado lo que ha provocado y provoca que deportistas estén renunciando a asistir a dichas convocatorias, expresando también su descontento con otros asuntos relativos a la estrategia desarrollada por FEFA en relación con la gestión del TEAM SPAIN.
Por parte de la mayoría de Asambleístas también se traslada el descontento en relación con el cambio de estructura de la competición de la LNFA, lo que a juicio de estos ha provocado que tengamos este año una liga donde aparte de haberse dado resultados abultados también ha supuesto un descenso en cuanto al nivel deportivo y competitivo, solicitando se estudie la viabilidad de modificación por parte de la Dirección Deportiva del formato de competición establecido.
La mayoría de asambleístas muestra su descontento con la estrategia que se sigue desde la dirección deportiva de FEFA en relación a estos temas.
El Sr. Valverde (FEFARMU) interviene en este punto para solicitar al presidente que hable con la Dirección Deportiva, traslade las propuestas qua aquí se están debatiendo y que esta estudie la viabilidad de las mismas, entendiendo siempre que todas los comentarios y propuestas aquí manifestadas lo son con animo constructivo con el fin de entre todos tratar de hacer que nuestro deporte crezca en nuestro país, reconociendo el trabajo y esfuerzo que se desarrolla desde la Dirección Deportiva de FEFA pero que eso no debe impedirnos mejorar la comunicación existente hasta el momento y sobre todo tomar en cuenta las opiniones del colectivo del FA aquí expresadas.
El Presidente da respuesta a algunas de las cuestiones planteadas en relación al Team Spain y solicita asimismo que la AG emita un informe sobre los sobre los asuntos de índole deportiva aquí tratados para poder trasladarlo a la Junta Directiva para su estudio.  El Sr. José M. de Diego (Black Demons) se ofrece a redactar el informe con los comentarios que reciba de los miembros de la AG presentes en la misma, siendo aprobado de manera unánime.
4.- Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2017.
El Presidente informa que la liquidación del presupuesto 2017 tiene el informe positivo del auditor designado por el CSD y el informe positivo de la Comisión Delegada, la cual estuvo analizando minuciosamente el detalle de las partidas en presencia del Secretario General, a continuación cede la palabra a un miembro de la Comision Delegada para que exponga el informe de esta a la AG. 
Toma la palabra el Sr. Valverde (FEFARMU) para exponer que la liquidación del presupuesto presentada fue suficientemente explicada, en las dudas que se manifestaron así como debidamente justificadas las partidas que las componían y sus importes y por eso los miembros de la Comisión Delegada les dieron su aprobación. 

También expone que esto lo único que quiere decir es que el dinero que se ha empleado en esas partidas se ha destinado a las mismas, que podemos o no estar de acuerdo en que eso se destine o gaste de esa manera pero que se ha justificado convenientemente el gasto.
El Sr. Pascual Dueñas expone sus dudas en relación con la ampliación de presupuestos efectuada durante la temporada que la cifra del presupuesto presentado al CSD y la presupuestada y aprobada en AG difieren en una cantidad importante, a su entender este desvió presupuestario debería haber sido aprobado por la Comisión Delegada que según lo establecido en estatutos es el órgano que debe  que debe acordar la ampliación de presupuestos.

Responde el Presidente al Sr. Dueñas que según los Estatutos, la competencia para presentar modificaciones a los presupuestos es del Presidente o de 2/3 de los miembros de la Comisión Delegada, y aunque no existieran propuestas concretas ni del presidente ni de la Comisión Delegada, la dinámica de presentación y justificación de subvenciones con el CSD y la propia operativa contable e informática impuesta por el CSD implica que puntualmente algunas partidas concretas puedan verse modificadas, con la aprobación del Presidente y sometidas siempre a la posterior autorización, ya sea de la CD o de la AG.
En relación a este comentario se crea un pequeño debate entre la Presidencia y los miembros de la AG sobre lo que cada miembro interpreta acerca de este punto concreto de los Estatutos y quien tiene la potestad para aprobar el desvió presupuestario, el Sr. Valverde (FEFARMU) manifiesta que lleva dos años solicitando se reúna la Comisión Delegada las veces establecidas por Estatutos precisamente para poder velar por este y otro tipo de situaciones que le son competentes según los estatutos y que no se muestra de acuerdo en que se reúna a la Comisión Delegada únicamente el día antes de la AG para presentarles las cuentas y solicitar su aprobación ante la AG, cuando ya no hay posibilidad de modificar nada, asimismo reitera que a su entender la competencia de modificación presupuestaria corresponde a la Comisión Delegada y no al Presidente.
Asimismo manifiesta que en la reunión de la Comisión Delegada celebrada el día anterior en ningún momento se informo a la misma sobre esta desviación presupuestaria.
El Sr. Pascual Dueñas informa que va a consultar con el CSD sobre la falta de convocatoria de las CD y la aprobación unilateral por parte del Presidente de la modificación del presupuesto.
A la solicitud expuesta por diversos asambleístas sobre la falta de detalle de concreción en la elaboración de los presupuestos presentados, se solicita que al menos aquellas partidas que soportan el mayor porcentaje del mismo sean desarrolladas de manera mas amplia, el Presidente responde que presenta las Cuentas con el detalle que requiere el CSD y el Auditor y expone que cualquier otra presentación implicaría una carga de trabajo injustificada.
Asimismo expone que toda la contabilidad detallada está a disposición de los asambleístas y que en la reunión de la Comisión Delegada ya se comprometió a presentar ante esta el Libro Mayor que incluye todos los apuntes de gastos totalmente detallados.

El Sr. José M. de Diego (Black Demons) replica que no hemos solicitado ni pedimos se nos presente el citado Libro Mayor, sino que tan solo pedimos que aquellas partidas presupuestarias que superen un determinado porcentaje tal que por su importancia tengan una incidencia directa en el presupuestos vengan mas desglosadas y no agrupadas en un solo apunte, pone por ejemplo la partida Otros Gastos, pues lo único que pedimos es información sobre los apuntes que conforman esa partida y así con aquellas que superen un porcentaje que la AG estime oportuno.

Este comentario es secundado por los asambleístas miembros de la Comisión Delegada así como de los presentes en la AG, Asimismo, acordándose por unanimidad que se mandará el detalle de aquellas partidas que supongan un porcentaje igual o mayor del 15% del presupuesto, en especial los epígrafes relativos a los Servicios Profesionales, el seguro y la organización de competiciones.

Una vez acordado eso, se procede a la votación de la liquidación del presupuesto del 2017, con el siguiente resultado:
A favor: 7
En contra: 1 (Pascual Dueñas)

Abstenciones: 4 (Osos, Búfals, FMFA, FFVCA)

Queda aprobada la liquidación del Presupuesto 2017
 5.- Aprobación, si procede, del presupuesto 2019.

Toma la palabra el Presidente para explicar que la Comisión Delegada, en la tarde anterior y una vez que les fue presentado el presupuesto acordó por unanimidad modificar ciertas partidas presupuestarias, de gastos, que se exponen a continuación
· Dotar al apartado de formación de 5.000 euros para formación de árbitros y 5.000 euros para formación de entrenadores.
· Aumentar la partida de aportaciones de deportistas reflejada en presupuesto a 30.000 euros.
· Dotar al apartado de Marketing de 15.000 euros para promoción audiovisual y transmisiones en streaming de la LNFA.
En este momento Osos se despide y abandona la Asamblea.
El presidente detalla en más profundidad la operativa interna con el CSD y el sistema de contabilidad, diferenciando lo que es la liquidación de un ejercicio contable anterior y la aprobación de un presupuesto, que esta sujeto a alteraciones por la captación de ingresos no esperados por parte del CSD u otros.

El Sr. Pascual Dueñas, muestra su disconformidad con la subida planteada en presupuesto de 1.100 euros anuales para la única persona contratada de personal administrativo y solicita que se revisen los aumentos de sueldos aprobados en los ejercicios anteriores, puesto que a su entender el aumento total acumulado en los dos últimos años es demasiado ya que es cerca de un 11% de subida total y que considera debería ajustarse a la subida del IPC.
El presidente se compromete a enviar la cuenta de gastos del Sueldo del personal Administrativo .
El Sr. Valverde (FEFARMU) expone que la modificación del presupuesto esta incompleta pues falta por determinar las nuevas partidas de gastos aprobadas de que partida serán ajustadas, así como reitera que su voto será en contra por no venir suficientemente especificado el mismo y entender el presupuesto debería ser confeccionado de otra manera.
Se procede a la votación del Presupuesto 2019
Votación:

A favor: Dracs, Juan O. Nogués, Presidente FEFA

En contra: Bufals, FEFAPA, FMFA, FEFARMU Pascual Dueñas.

Abstenciones: FFVCA, Vitorino Rodriguez, Black Demons.
No se aprueba el presupuesto.
6.- Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo 2018-19.

Antes de someter a aprobación el Calendario Deportivo del 2018-19, por parte de los asambleístas, se consulta a los servicios jurídicos si la aprobación del mismo implica de manera automática la aprobación de la estructura de las competiciones presentadas. 
Se responde por parte del representante legal de la Federación así como por el mismo Presidente, que la aprobación del calendario deportivo es un requisito necesario para dotar de oficialidad a las competiciones de FEFA, y a aquellas competiciones territoriales que sean clasificatorias para competiciones nacionales, pero que esto no implica necesariamente la aprobación del tipo de competición presentada sino únicamente en las fechas en que se disputaran las mismas.

El Sr. José́ Luís Soler (Dracs), pregunta si las fechas de la  final de la LNFA SR se han establecido teniendo en cuenta las fechas de la competición europea en la que participa su Club pues hay únicamente una semana de tiempo entre la celebración de una final y otra. Por parte del Presidente se responde que en el animo de la FEFA no estar solapar fechas de ambas competiciones y que entre una final y otra quedara un mínimo de 15 días de separación.
Por parte de varios asambleístas, se aprecian diversas erratas, en las fechas de la Liga Catalana Junior, el nº de la liga Catalana Sr así como que faltan determinadas competiciones territoriales de FLAG que no vienen relacionadas en el mismo, estableciéndose en este momento un debate sobre que competiciones de ámbito territorial deben de estar reflejadas en este calendario y cuales no, sin que se llegue a ningún tipo de consenso.
El Sr. Valverde (FEFARMU) propone que ante los errores de transcripción en fechas y numeración detectados así como en las diferencias de criterio que se están vertiendo en la AG sobre si las competiciones territoriales deben formar parte o no del Calendario Deportivo de FEFA y puesto que hay que convocar otra AG para la aprobación del presupuesto, se omita este punto del orden del día y se presente el mismo en la siguiente AG que se convoque.
Se acuerda por unanimidad la modificación del Calendario Deportivo y su nueva presentación en la próxima AG que se convoque.
7.- Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la FEFA.

No se debate este punto por no existir el cuórum necesario para su aprobación.

8.- Comunicación del cambio de domicilio de la Federación

Se comunica el cambio de domicilio de la Federación aprobado el día anterior por la Comisión Delegada.

9.- Ruegos y preguntas.

Una vez llegados a este punto el Presidente toma la palabra para solicitar un respaldo sobre su gestión a la Asamblea General.

Diversos miembros de la AG muestran su respaldo al Presidente pero dejan constancia y solicitan al mismo que desde la Junta Directiva y la Dirección Deportiva deben de tener mas en consideración las opiniones que expresan los miembros de la AG que representan a todos los estamentos de la Federación, tener un contacto mas directo con todos ellos y reconsiderar si las actuaciones que se están llevando a cabo y que no cuentan con el respaldo de los estamentos como ha quedado de manifiesto pueden ser modificadas de manera que todos se sientan participes e integrantes de la FEFA y entre todos consigamos que el Football crezca en nuestro país. 
También se expone por parte de los miembros de la AG que todos los comentarios y opiniones vertidas siempre se realizan de una manera y finalidad constructiva.
El Sr. Pascual Dueñas solicita las siguientes aclaraciones:
· Que se publiquen las designaciones y las tarifas de los árbitros de categoría nacional.

· Que se le haga entrega a la AG del Contrato de Alquiler del local, gestoría así como el de prestación de servicios con la Asesoría Jurídica.

Expone que ha estado preguntando en gestorías y que tiene precios muy baratos para la gestión de la FEFA. También expone que tiene disponible un local a un precio inferior al ocupado por FEFA. 
El presidente agradece sus informaciones pero le informa que la contratación de los asesores con los que tiene relación la Federación corresponde de manera exclusiva al presidente. 

El Sr. Dueñas informa que las actas de la AG 2015 y 2016 a fecha de hoy no se encuentran publicadas en la web de FEFA.
El Sr. José M. Alonso (FFVCA) solicita información sobre la intranet. El presidente explica que en los últimos días se ha comunicado por parte de los contratistas a los que se encargo ese trabajo que no podrían prestar el servicio.
El Sr. Valverde (FEFARMU) se ofrece para poner en contacto al Presidente con una gestoría integral de servicios para federaciones con la que tuvo contacto, para que le envíen información para la intranet y demás servicios federativos.

El Sr. Victorino Rodríguez (Entrenador) solicita información sobre la situación de IFAF y las competiciones internacionales, siendo informado del estado actual de las mismas por el presidente. 
Y sin más asuntos que tratar se cierra la reunión a las 16:00 h.

Fdo. ENRIQUE GARCIA DE CASTRO

Presidente                                                                              
FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL AMERICANO

C/Valencia, 479, 1º 7ª

08013 BARCELONA


